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REPUBLILA DEL ECUADOR ” , 

” SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 16-C4"34-f 497 

DR. LUIS SALAZAR BECKER 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADO 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor Su- 
erintendento de Compañías, según Resolución No. 6053 del 

22 de Diciembre do 1.976; y por la ssñora Superintondente 
de Conpañtas en su Resolución No.ADM-34193 del 3 de agaesteo 

e ; : 

CONSIDERANDO 

el 26 de julio de 1984 se ha otorgado ante el Nota- 
río imo Cuarto del Cantón Guaysquíl, abogado Ernesto Tema 
Costales, la escritura pública de constitución simultánea 
de la Compañía IMNOBILIARIA GARCO S.A.; 

QUE la señoras Leonor Garcós de Vásconoz, con el patro- 
cinio del decter Jorge Negrón Fischer, ha solicitado la 
aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo efecto 
ha presentado cuatro copias cortificadas de la misma; 

QUE el Depsrtamento Jurídico mediante Oficio No.8C-DJ- 
CA-34-1006 del 20 de agesto de 1934, ha emitido informe 
favorable para la continuación del trámite, una vez que 
considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos 
legales respectivos; 

Le En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
s Yo 

a RESUELVE 

ARTICULO PRIMBRO. - Aprobar la constitución simultánea 
de INMOBILIARIA GARCO S,A. coa domicilio en Cueyaquil, con 
va capital social de SEIS MILLONES QUINIENTOS KIL SUCRES 
representado por seiscientas cincuenta acciones de diez 
mil sueros cada una, de conformidad con los términos cons- 
tantes de la referida escritura pública, con la siguiente 
modificación estatuaria: on el Artículo Noveno, después de 
"yoto”, agregar "y las no liberadas le tenárin en proporción 
a su valor psgado”., 

ARTICULO SEGUNDO, - Disponer que «el Notsrio Décimo Cuar 
del Cautón Guayaquil, tome nota al margon de la metriz de la' 
escritura pública que se aprusba, del contenido de la pre- 
sento Resolución con la modificación constante en el Artícu- 

Primero y siente razón de esta anotación, 

ARTICULO TERCERO.- SVisponer que el Registrador de la 

Propiedad del Cantón Guayaquil, inscriba la transferencía 
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MÍ inmueble 
constante en la escritura púlbic » ba por la 
presente Resolución y siente cripción. 

ARTICULO CUARTO. - Dispontr UY 
til del Cantón Guayaquil: 2) IdMEr1VR La Ffeferida escritura 
pública junto con la presente ResolunitóL; Yo b) Cumpla con 
las domás prescripciones contenidas en la Ley de Registre. 

ARTICULO QUINTO. - Disponer que un extracto de la 
indicada escritura pública, Se publique por una vez, 8n une 
de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un 
ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Des- 
pacho. 

         

   

a CUMPLIDO, Vuelva el expedien 

COMUNIQUESE.- Dada y en la Superintendencia 
de Compañias en Guayaquil a AGU, 1984 

lazar Bécker 
INTENDENTE. COMPARÑIAS ENCARGADO 
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co que hoy En cumplimientoa la ttesolución que antecede , 
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